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P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Lae loye», ordenen y anuncios que hayan de inser
tarse en los B O L E T I N E S OrcoiALsa, se han de mandar 
si Jefe político respectivo, por cuyo conducto as pasa
rlo a los editoras de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica tatos los días, excepto los domingos. 

ssa— 
11 O F I C I N A S : Avenida da P l y Margan*, 

TELÉFONO 13Ó87 .-: APARTADO 1.039 
• K M : OS 0IEZ S UNA r i s TRES y MEDIA s SEIS y M E M A 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, Sfl. 

Oficiólo* fuera de Madrid.—Trimostré, 13 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares. — En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 80; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margal!, número 12. Fnera de os a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del injn'irtp ií»a tiempo d" abono en letra de fácil cobro 

PESETAS 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o frao ion.. 0,60 
Idem judiciales: línea o fracción. 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción. 1,00 
Idom particulares: linea O fracción 2,00 

Nrmero suelto: 6 O céntimos 
A p articolar en: © O céntimos 

Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
CESOS Y E X T R A R R A O I O D E 

M A D R I D 

Declarada la necesida de la ocupa
r o n de las fincas que en el término 
municipal de E l Pardo (Madrid), 
han de .expropiarse con motivo de las 
obras de ampliación de la carretera 
de La Coruña, en Puerta de Hierro, 
según anuncio publicado en el B O L E 
TÍN OFICIAL del día 30 de abril últi
mo, y habiendo de procederse a la fi
jación y medición de dichas fincas, 
se avisa por el presente anuncio a los 
propietarios interesados que expresa 
la relación nominal inserta en el B O 
LETÍN OFICIAL del día 12 de febrero 
también último, para que en el tér
mino de ocho días, comparezcan an
te la Alcaldía de E l Pardo, por sí o 
por persona apoderada en forma, a 
fin de designar el perito que los re
presente, debiendo advertir que dicho 
perito ha de reunir las condiciones 
exigidas en el artículo 21 de la vigen
te, ley de Expropiación Forzosa, y en 
el 32 de su Reglamento, y que no ha
ciendo la designación en el plazo se
ñalado, se entenderá que se confor
man con el perito que ha de repre
sentar a la Administración. 

Madrid, 19 de octubre de 1935.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

O B R A S P U B L I C A S 

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 
CIOS H I D R A U L I C O S D E L T A J O 

Declarada la necesidad de la ocu
pación de los terrenos que han de 
'̂ uparse en el término municipal de 
Vallecas por Canales del Lozoya, pa-
fa las obras del camino de Servicio 
del Canal del Este, según acuerdo 
Publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
ta provincia número 246, correspon
diente al día 14 de octubre actual, se 
avisa por me»lio del presente anun-
r , ° a los propietarios interesados que 
apresa la relación inserta en el tnen-
r'r>nado periódico oficial en el núme-
m rorrespondiente al 16 de septiem-
^r/' último, para que, en el término 
* ocho días comparezcan ante la Al-
<J»Wfa de VaTlecas, por si o por apo
rtado en forma, a fin de que dcsig-

perito que les représenle, debien-
^ advertir que dirho perito ha de re

unir las condiciones exigidas en el ar
tículo 21 de la vigente ley de Expro
piación forzosa y en el 32 de su Re
glamento, y que no reuniendo dichas 
condiciones, o no haciendo la desig
nación en el plazo señalado, se en
tenderá que se conforman con el pe
rito de la Administración. 

Madrid, 23 de octubre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del T a 
jo, Francisco Benavides. 

Declarada la necesidad de la ocu
pación de los terrenos que han de 
ocuparse en el término municipal de 
Vaflecas por Canales del Lozoya, pa
ra las obras del camino de Servicio 
del Canal del Este, segundo tramo, 
según acuerdo publicado en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia número 
doscientos cuarenta y seis, correspon
diente al 14 de octubre actual, se avi
so por medio del presente anuncio a 
los propietarios interesados que ex
presa la relación inserta en el men-
cinado periódico oficial, en el número 
rorrespondiente al 16 de septiembre 
último, para que, en el término de 
ocho días, comparezcan ante la A l 
caldía de Vallecas, por sí o por apo
derado en forma, a fin de que desig
nen perito que les represente, de
biendo advertir que dicho perito ha 
de reunir las condiciones exigidas en 
el artículo 21 de la vigente ley de Ex
propiación forzosa y en el 32 de su 
Reglamento, y que no reuniendo di
chas condiciones, o no haciendo la 
designación en el plazo señalado, se 
entenderá que se conforman con el 
perito de la Administración. 

Madrid, 23 de octubre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Ta
jo, Francisco Benavides. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Edicto da apertura da cobrar»a del 
cuarto trimestre del ejercicio de 1935 

L a cobranza voluntaria en esta ca
pital y su provincia de las contribu
ciones e impuestos que han de satis
facerse por recibos correspondientes 
al cuarto trimestre de 1935, dará prin
cipio en los diez Distritos en que está 
dividida el día primero de noviembre 
próximo. 

A tal efecto se hace saber a los con
tribuyente de esta provincia que di
cho período de cobranza voluntaria 
durará hasta el día 10 de diciembre 
siguiente inclusive, y que durante el 
mes de noviembre los Recaudadores 
de la capital intentarán el cobro en el 
lugar en que radique la base contri
butiva, justificándose haberse reali
zado el intento de cobro por medio de 
ln papeleta en la que se acredite a 
quién fué hecho tal requerimiento, y 
que durante los diez primeros días 
del mes de diciembre el pago de las 
contribuciones habrá de verificarse 
precisamente en las oficinas recauda
torias establecidas en cada distrito a 
que el recibo o recibos correspondan, 
por los contribuyentes respecto de los 
cuales se haya intentado el cobro y 
no lo hayan verificado a la presencia 
del Recaudador, y de los que, por no 
haberlo recibido, vienen obligado a 
ello. 

Asimismo se hace saber que, trans
curridos los citados días de cobran-

I za que comprende el período volun
tario, quedará en suspenso el cobro 
de los valores pendientes 3e pago 
hasta el día 20 de diciembre próximo, 
y a contar desde el siguiente 21, los 
contribuyentes que no realizaron, su 
pago incurren en el procedimiento 
ejecutivo de apremio que consta de 
un solo grado con ,el recargo del 20 
por 100, por el importe total del dé
bito ; pero si se satisface éste desde el 
21 hasta el 31 de diciembre, ambos 
inclusive, el recargo del 2 0 por 100 
se reducirá al 10 por 100 solamente, 
y desde primero de enero el recargo 

j único será el del 20 por 100. 

Todo ello con arreglo a lo dispues-
! to en el Estatuto de Recaudación d,e 

iS de diciembre de 1928, publicado en 
la «Gaceta» del día 29 del mismo 
mes. 

También se hace saber a los con
tribuyentes que la contribución rústi
ca d.e la capital se satisfará en igual 
período y forma en la Recaudación 
de la Hacienda del distrito de la 
Universidad, sita en la calle de V a -
llehermoso, número 9, donde se en
c e n t r a n a la disposición de los con
tribuyentes los recibos correspon
dientes. 

igualmente se hace saber que la 
contribución Territorial, urbana fis
cal y zona de ensanche de esta capi-
rsjfi cuvo intento de cobro han de rea-
hVftf los Recaudadores en la situa
ción de las fincas si al proceder a este 
cobro y no hallarse en el momento 

del intento los propietarios de las fin
cas o personas encargadas por éstos 
de realizar el pago, la papeleta-aviao 
justificativa de la presencia del Re
caudador en la finca o local de la t r i 
butación, deberá ser entregada ai no 
encontrarse el contribuyente que la 
reciba en aquel acto, al portero de la 
finca, el cual, con arreglo a las dis
posiciones vigentes dictadas por la 
Dirección general de Seguridad, re
conociéndoles el carácter de auxilia
res de la Autoridad, deben prestar la 
cooperación y el auxilio necesario a l 
Recaudador o sus Agentes, recibien
do tales papeletas- aviso de intento 
por cobro, para su entrega al contri
buyente obligado a pagar. 

L a cobranza en los pueblos de es
ta provincia se rea' <ará en la forma 
dispuesto por el vigente Estatuto de 
Recaudación y se anunciará oportu
namente por edictos y forma acostum
brada en los respes;'ívos Ayuntamien
tos. 

Asimismo se advierte a los señores 
contribuyentes por contribución terri
torial de la provincia que los indica
dos recibos del cuarto trimestre, así 
como los de los demás conceptos que 
no aparezcan en las respectivas R e 
caudaciones podrán exigir de los Re» 
caudadores la papeleta que señala el 
artículo 32 del Estatuto para justifi
car en cada momento que se han pre
sentado a pagar a su debido tiempo. 

Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles 

Respecto de las patentes de esta 
clase producidas por declaraciones de 
altas, relaciones de deudores se for
marán diel 1 al 5 y del 15 al 20 de ca
da mes, comprendiéndose en la p r i 
mera a los que hubieren presentada 
las declaraciones del 1 al 15 del mes 
anterior, y en la segunda, a los que 
lo hubieren verificado durante los res
tantes días de dicho mes, entendién
dose por ello que él plazo voluntario 
comienza cuando la Administración 
les haya entregado el duplicado del 
alta y termina el día anterior en que 
haya de formalizarse las respectivas 
relaciones de deudores. 

E n los duplicados de las altas y en 
la relación que sirva de base al car
go de los Recaudadores se consigna
rá siempre la fecha de la entrega del 
duplicado al contribuyente, en todos 
los duplicados de afta y en la rela
ción que sirva de base a! corgo, ade
más.de la fecha de entrega, se con
signará el plazo dentro del cual de» 



be verificarse el pago, sin incurrir en 
recargos de apremio, bien entendido 
que este plazo terminará el último día 
de cada mes, respecto de las decla
raciones presentadas en la primera 
quincena, y el 15 del mes siguiente 
en cuanto a las que lo hayan sido en 
la segunda quincena del mes ante
rior. 

Transcurridos los plazos de refe
rencia incurrirán los contribuyentes 
en el recargo del 20 por ioo, que se 
reducirá al 10 por 100 si se satisface 
la Patente, los comprendidos en el 
cargo de la primera quincena, en los 
días 5 al 15 del mes siguiente, y los 
correspondientes al cargo de la se
gunda, en los días 20 aj 30 de dicho 
siguiente mes. 

Se hace expresa mención a los con
tribuyentes por Patente Nacional de 
Circulación que el cobro de ésta no 
se intentará a domicilio, debiendo 
verificarse su pago en los plazos que 
queda marcado. 

L o que por el presente edicto se po
ne en conocimiento de los contribu
yentes de esta capital y su provincia. 

Madrid, 24 de octubre de 1935.— 
E l Tesorero de Hacienda (firmado). 

Providencias j u d i c i a l e s 

I U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

D E C A N A T O 

EDICTO 

Providencia 

E n virtud de providencia de vein
titrés del actual, dictada por el se
ñor Juez Decano interino de los de 
primera instancia e instrucción de 
esta capital, en el expediente que se 
instruye por comisión de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo para 
la cancelación de la fianza que para 
garantir e] ejercicio de su cargo te
nía constituida el Procurador de los 
Tribunales de Madrid, don Ramón 
Pérez y Sáenz de Ugarte, se anun
cia por el presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales el cese en 
su oficio cíe dicho Procurador, para 
que en el término de seis meses, con
tados desde la última inserción de 
este edicto en los mencionados pe
riódicos puedan formularse ante este 

"Decanato las reclamaciones pertinen
tes contra la indicada fianza, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar a aquel que tenga algún dere
cho contra la misma. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.—Juan Hinojosa.—EJ Secreta
rio : P . S., Manuel Letra. 

Es oopia: 
E l Secretario, 

P . S., 
Manuel Leira 

, (A.-2.498) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CEDULA D E NOTIFICACION Y CITACION 

E n los autos de secuestro que se 
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta capital, 
y Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, a instancia del Procurador 
don Vicente Ruiz Valarino, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, para hacerse cobro de un présta
mo de diez mil pesetas, hecho a don 
Isidro Roldan Pérez y doña Grego-
ria Bías Matéu, en la escritura base 
de los mismos, se ha di erado la si

m i e n t e 

Juez interino señor Fernández Rodr i 
guez. — Juzgado número 
diez .—Madrid, diecisiete de 
octubre de mil novecientos 
treinta y c i n c o . — E l presen
te «perito únase a sus au
tos; y como se solicita, sa
qúense a la venta nueva
mente en pública subasta, 
por primera vez, y en la 
cantidad de quince mil pe
setas la primera y cinco mil 
la segunda, las fincas per
seguidas en estos autos ; pa
ra lo cual se señala doble y 
simultáneamente el día die
cinueve de noviembre pró
ximo, a las doce de su ma
ñana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado y en el de 
Alcalá de Henares, anun
ciándose por medio de edic
tos con las condiciones ne
cesarias, que además de f i 
jarse en el sitio de costum
bre de ambos Juzgados, se 
publicarán en la «Gaceta 
de Madrid» y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L y periódicos de es
ta provincia; para lo cual 
se dirigirá el conducente 
exhorto a expresado Juzga
do, haciéndose extensivo 
para que se cite para la su
basta a don Isidro Roldan 
Pérez ; citándose igualmen
te para la misma a la deu
dora, doña Gregoria Blas 
Matéu, o sus herederos o 
causahabientes, por medio 
de edictos que, además de 
fijarse en el sitio de cos
tumbre de ambos Juzgados 
se publicarán en la «Caceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia.— 
Proveído por su señoría; 
doy f e . — M . M . Fernández 
Rodríguez.—Ante mí, Cán
dido García Caamaño. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y citación, a los fines in
dicados en la providencia inserta a 
doña Gregoria Blas Matéu o a sus 
herederos o causahabientes, en cum
plimiento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a die
cisiete de octubre de mil novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V . 9 B.« 
E l Juez de primera instancia 

interino, 
M . M . Fernández-Rodríguez. 

(A.—2.493) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n autos d» secuestro, que se si
guen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta capital, 
y Secretaría de don Cándido Car-Ja 
Caamaño, a instancia deil Procurador 
don Vicente Ruiz Valarino, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, para hacerse cobro de un présta
mo de diez mil pesetas, hecho a don 
Isidro Roldan y a doña Gregoria 
Blas Matéu, en la escritura base de 
los mismos, por providencia del día 
de hoy he acordado sacar nuevamen
te, en pública subasta, por primera 
vez, las fincas hipotecadas en garan
tía de. indicado préstamo, y que son 
las siguientes: 
Una tierra en el camino d« Guacfa-

lajara y sútio denominado 
con los nombres de Cuader
nillo!» y Casa de los C i v i 

les, de veintitrés fanegas, 
nueve celemines y seis es
tadales, equivalentes a siete 
hectáreas, treinta y seus 
áreas y ochenta y cinco 
centiáreas. 

Y otra tierra en el sitio titutado Boca 
del Valle o Campana, de 
c a be r veintidós fanegas, 
equivalentes a seis hect
áreas, ochenta áreas y dfér 
centiáreas. 

Para su remate, que será doble y 
simultáneo en las Salas de audiencia 
die este Juzgado y en el de igual cla
se de Alcalá de Henares, se ha se
ñalado el día diecinueve de noviem
bre próximo, a las doce de su ma
ñana. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicadas fincas salen a su
basta en la cantidad de quince mil 
pesetas la primera y cinco mil la se
gunda. 

Que para tomar parte en ella debe
rán los licitado res consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento dtestinadO al efecto 
una cantidad equivalente al diez por 
ciento efectivo de la cantidad tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad porque salen a subasta. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales sobre alguna de dicnis fin
cas se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, siendo preferido 
el que lo haga por las dos en junto. 

Que los autos y los títulos de pro
piedad de las fincas suplidos por cer
tificación del Registro de 'a propie
dad correspondiente se hallan de ma
nifiesto a los licitado-res en la .Secre
taría del infrascrito, entendiéndose 
que todo Hcitador acepta como bas
tante la titulación de las mismas, sin 
tener derecho a exigir ninguna otra. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes—si las hubie
re—al crédito reclamado ?n estos au
tos por el Banco Hipotecario, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual, 
descontado lo que se deposite para 
tomar parte en la subasta, ¡se consig
nará dentro de los ocho días siguien
tes al dte la aprobación del mismo. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 4 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal e interino de prime
ra instancia e instrucción número 
veinte, de esta capital, dictada en el 
día de hoy, en ejecutoria dimanante 
de causa por estafa, contra Enrique 
Gialdini , número ochocientos siete de 
mil novecientos veintidós, se sacan a 
la venta, por primera vez, en públi 
ca subasta, por término de veinte 
días, las siguientes fincas : 

E n término do Nulos 

Primera 

U n solar de lo que fué Convento de 
Dominicos, o sea treinta y 
tres áreas, veinticuatro cen
tiáreas, equivalentes | cua
tro fanegas de tierra incul
ta, situada en la villa rh 
Almenara, Arrabal d^ V a -

Una 

lencia, lindantes: por d*„ 
recha y espalda, con el 
monte, y por izquierda, con 
huerto d e doña Josefa 
L l u p h . Inscripción del R E . 
gistro jde la Propiedad de 
Nules, libro ocho, folio 
ciento eiueve, finta número 
setecientos treinta ;y dos, 
inscripción segunda. 

Segunda 

casa, piso bajo, alto y corral, si-
tuada en la vi l la de Alme
nara, calle carretera de Va
lencia, señalada con el nú
m e r o nueve de la manzana 
veintiuno, lindante por la 
derecha, con casa de Pas
cual Roldan ; izquierda, la 
de Carlos Sánchez, y por 
espalda, con el monte y era 
de trillar propiedad de don 
José Galmes. Inscrito en el 
Registro de Nules, libro 
uño, folio cuatrocientos se
senta y siete vuelto, finca 
número ochenta y siete, 
inscripción quinta. 

Tercera 

Doce fanegas, .equivalentes a noven
ta y nueve áreas, setenta v 
dos centiáreas de tierra se-

Q>,^3ano, antes viña, hoy al. 
garnoberal, situadas en el 
referido término de Alme
nara, partida de Salinero, 
lindantes por Norte, con 
tierras de Joaquín Mel
chor ; Sur, otras de la viu
da de Francisco Faet; por 
Este, la de la viuda de An
drés Llusad, y por Oeste, 
tierras de Joaquín Lopis; 
inscrita en el Registro de 
Nules, libro séptimo, folio 
doscientos veintisiete vuel
to, finca número seiscien
tos sesenta y siete, inscrip
ción tercera. 

Cuarta 

Veinte fanegas, equivalentes a una 
hectárea, sesenta y seis 
áreas y veintiuna centi
áreas de tierra de secano, 
algarrobera!, situadas en el 
indicado término de Alme
nara, partido de la Corona, 
dividida en dos trozos lin
dantes por Norte, con tie
rras de Francisco Llúsar; 
por Sur, otras de Vicente 
Ferr.er; por Este, con las 
de Cristóbal Rol lo, y por 
Oeste, con tierras de Blas 
Sanz. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Nu
les, libro siete, folio dos
cientos cuarenta y tres vuel
to, finca número seiscien
tos setenta y cinco, inscrip
ción tercera. 

L a finca descrita en primer lugar 
ha sido tasado pericialmente en oto 
mil pesetas. 

L a segunda en tres mil pesetas. 
L a tercera en cinco mil quinientas 

pesetas. 
L a cuarta en mil doscientas cin

cuenta pesetas. 
E n término da Sagunto 

U n a casa de habitación compuesta 
de piso bajo, alio y corral, 
cuya medida superficial se 
ignora, situada en la mis
ma ciudad de Sacrunto, ca
lle de Tras Santa Mana, 
número diecinueve de * 
manzana setenta v cinco, 
lindante por derecha y es-



paldas, con la casa núme
ro diecisiete, propiedad de 
esta herencia, antes de don 
José Galmes, y por la iz
quierda, con casa propie
dad de don Manuel Casta-
rión, inscrita en el mismo 
Registro de Sagunto, al 
tomo cuarenta y cuatro, l i 
bro nueve, folio diecinueve 
vuelto, inscripción tercera, 
finca número seiscientos 
sesenta y nueve, 

o veinte anegadas poco más o 
menos, o lo que haya, equi
valentes a nueve hectáreas, 
noventa y siete áreas, trein
ta y una centiáreas y cin
cuenta y seis decímetros 
cuadrados de tierra secano 
con algarrobas y olivos, si
tuadas en término de Sa
gunto, partido Causa al Ri-
nio o del Rincón de Causa, 
lindante: por Norte, con 
tierras de doña Teresa Pa
llares y de doña Carmen 
Busquet, y por Este, las de 
Pascual Flor; Sur, otros de 
don Vicente Busquet, y por 
Oeste, tierras de doña Car
men Busquet D'Agramunt y 
Monteblanco. Inscrita en el 
Registro de Sagunto, tomo 
ochenta y tres, Hbro veinti
dós, folio ciento treinta y 
tres vuelto, finca número 
mil setecientos setenta, ins
cripción tercera. 

|eicnta y dos anegadas poco más o 
menos, equivalentes a cin
co hectáreas, ochenta y 
un áreas y ochenta y cin
co centiáreas de tierra de 
secano algarroberal, situa
da en dicho término de Sa
gunto, partida del Rincón 
de Gausa, lindante: por 
Norte, con Monteblanco; 
Sur, tierras de la herencia 
de doña Gertrudis Palla
res ; por Este, tierra de don 
José Solerens, y por Oes
te, otras de doña María Pa
llares. Inscrita en el Regis
tro de Sagunto, tomo dos
cientos diecisiete, libro se
senta y cinco, folio ciento 
veintiuno vuelto, finca nú
mero cuatro mil trescientos 
sesenta y ocho, inscripción 
segunda. 

Jísenta y seis anegadas, equivalen
tes a cinco hectáreas, cua
renta y ocho centiáreas, de 
tierra secano con algarro
bas, situadas en el propio 
término de Sagunto, parti
da de Mártires, Panera o al 
Nesmes o del Fronto, lin
dante : por Norte, con tie
rras de Juan Cebia; Sur, 
otra de los herederos de 
Magdalena Marco; Este, 
con las de don Francisco 
Cebria, y por Oeste, Mon
teblanco. Inscrita en el Re
gistro de Sagunto, tomo 
ciento setenta y dos, libro 
cincuenta y dos, folio seis
cientos treinta y siete, fin
ca número cuatro mü se
tenta y dos, inscripción se
gunda. 

* b'nca descrita en primer lugar 
setas° t a S a d a P e r i c i a , m e n t e ? n m i l 

rj descrita en segundo lugar, seis 
Pesetas. 

la 

mil 

'descrita en tercer lugar, en tres 
d̂oscientas cincuenta pesetas. 

m ú ^ e ? c r i t a e n cuarto lugar, en 
' seiscien ŝ cuarenu pesetas. 

ar en la Sala 
j seiseien^q euar 
u subasta te/Irá lug 

audiencia de dicho Juzgado, el día 
veintiocho de noviembre próximo, a 
las once de su m a ñ a n a , y se advierte 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa del referido Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento de treinta y dos 
mil seiscientas cuarenta pesetas por 
que salen las fincas a subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Que la ejecutoria y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde podrán 
examinarlo los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la licita
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de los 
perjudicados continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematatan-
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se aprobará a favor del 
mejor postor, quedando como parte 
del precio del mismo la cantidad que 
haya consignado el rematante para 
tomar parte en la subasta en poder 
del actuario, y devolviéndose a los 
demás licitadores sus respectivas con
signaciones. 

Madrid, veinticinco de octubre de 
mil novecientos treinta v cinco. 

El Secretario, 
Rafael L de Pando 

V.° B.* 
(Firmado.) 

'(D.--352) 

JUZGADO NUMERO 20 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal e inte
rino de primera instancia número 
veinte, de esta capital, en el día de 
hoy, en ¡os autos ejecutivos promo
vidos por don Eusebio Sánchez Mar
tínez, representado por el Procurador 
don Fernando Pinto, contra don 
Mariano Fernández Nogales, sobre 
pago de dos mil setenta y cuatro pe
setas de principal, intereses legales, 
costas y gastos, se saca a la venta 
por primera vez, en pública subasta, 
por termino de ocho diías, los si
guientes 

Bienes 

Un camión marca «Saurer», ma
trícula de Avila número 569, motor 
número i'3-34i, con seis ruedas. 

Un camión, matrícula de Avila 
número 524. 

Cuyos camiones han sido tasados 
pericialmente en seis mal pesetas 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
nueve de noviembre próximo, a las 
diez de su mañana, y se advierte a 
las licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar, previamente, en ¡a 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parces de 
la misma. 

Que los camiones que se subastan 
se encuentran depositados en poder 
de don José Guardia Marqués, calle 

de Alberto Aguilera, número dieci
ocho, garaje, donde podrán exami
nadlos los licitadores: 

Madrid, veinticuatro de octubre de 
mil novecientos treinta y tinco. 

El Secretario, 
Ante mi, 

Rafael L. de Pando 
V.* B.' 

El Juez de primera instancia, 
accidental, 

Vicente de la Serna 
(A.—2.496) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro, 
de esta capital, en autos seguidos a 
instancia del Procurador don Fran
cisco Antonio Alberca, en nombre 
del Banco Hipotecario de España,1 

contra doña María Luisa Sáenz de 
Tejada, hoy sus herederos o causa-
habientes, sobre secuestro de fincas 
hipotecadas, se sacan a la venta en 
pública subasta, que se celebrará 
por primera vez doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el dte 
igual clase de Murcia, el día veinti
siete de neviembre próximo, a las 
once, y por el tipo que se dirá, las 
siguientes 

Fincas 

En Murcia. 

Primera 
Una casa sita en la población de 

Murcia, parroquia de San
ta Eulalia, calle dei Hor
no, número uno, compues
ta de planta baja, princi
pal y terrado; ocupa una 
superficie de cincuenta y 
tres metros once decíme
tros cuadrados, y Mmda: 
por la derecha, Saliente, 
calle de Paco; por la iz
quierda, herederos de Ma
ría Car.mona, y por la es
palda, calle dte Meseguer. 

Esta finca sale a subasta 
por el tipo de seis mil pe
setas. 

Segunda 
Otra casa en la misma ciudad de 

Murcia, parroquia de San
ta Eulalia, calle del Horno, 
marcada con el número 
tres, compuesta de dos pi
sos, con inc'iusacln del de 
tierra y distribuida en va
rias habitaciones; ocupa 
una extensión superficial 
de cincuenta y tres metros 
once decímetros cuadra
dos ; linda: por la dere
cha, saliendo, con la casa 
número uno, de don .Sebas
tián Sánchez Jurado j por 
la izquierda, con la núme
ro cinco, de Angeles y 
Francisco Carmona, y por 
la espalda, con la calle de 
Meseguer. 

Esta finca sale a subasta 
por el tipo de seis mil pe
setas ; y 

Tercera 
Otra casa sita en ta ciudad de Mur

cia, parroquia de Santa 
Eulalia, calle de Buelta 
Orihuela, señalada con el 
número diecintieve, de un 
cuerpo y una sola cubierta 
de terrado, no habiéndose 
medido la superficie que 
ocupa ; fínda : por ta dere

cha entrando, que es Le
vante, casa de Lucas Mi-
llán ; izquierda, o Ponien
te, la de herederos de Ful
gencio López, y espalda, 
que es el Norte, la de es
tos mismos herederos y la 
de Lucas Millán. 

Esta finca sale a subasta 
por el tipo de trece mil pe
setas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dichos tipos, no admi
tiéndose postura que no cubra, por 
lo menos, las dos terceras partes de 
los mismos. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo conformarse ton 
ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir otros; y 

Que las cargas o gravárnenes ante
riores y los preferentes—si los subie-
re—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de os 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y se hace extensivo el presente 
edicto para la citación de I J S herede
ros o causahabientes de la demanda
da, doña María Luisa Sáenz de Te
jada y Jordán, por ser desconocido 
su actual domicilio o paradero, a fin 
de que tengan conocimiento de la ex
presadla subasta y puedan obtener su 
suspensión previo el pago de su dé
bito al Banco demandante. 

Madrid, veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V.« B.* 

El Juez de primera instancia 
(Firmado.) 

(A.—2.490) 

JUZGADO NUMERO 1 

n a c i ó 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por ei señor Juez de 
primera instancia número uno, De
cano, en el expediente que se tramita 
para i a efectividad por la vía de apre
mio del importe de la condena im
puesta a don Manuel del Valle, como 
gerente del Hotel Hispalia, por el 
Jurado Mixto de Hostelería, en re
clamación formulada por Sebastián 
Urquía y otros, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, de diferentes bienes 
propios de hotel, que se encuentran 
en poder de doña Luisa Merino Me-
léndez, calle de Tenerife, seis. 

El remate tendrá Jugar en a Sal 1 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dieciséis de no
viembre próximo, a las once de hi 
mañana, previniéndose a los licita
dores : 

Que I06 referidos bienes salen a 
subasta por el ¡tipo dte novetfeiwas 
treinta y una pesetas cincuenta cén
timos, en que han sido tasados. 

Que para tomar parte en el renta-
te habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento en efectivo de 
dicha cantidad ; y 
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Que >no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
aludido tipo. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
Juan de Hinojosa 

(D.-350 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos promo
vidos por don Anselmo Rodríguez 
de Velasco y Navarro, representado 
por el Procurador don Julio Martín 
Juárez, contra don Manuel Fisac 
Martínez-Bendujo, sobre procedi
miento judicial sumario de la ley Hi
potecaria, para la efectividad de un 
préstamo de treinta mil pesetas, in
tereses y costas; se anuncia, por se
gunda vez, la venta en pública su
basta de las fincas hipotecadas, y que 
en la escritura base del procedimien
to se describen en la siguiente forma : 

Primera 
Desaguado, llamado de Juárez, en 

término municipal de Dai-
miel y sitio denominado 
Suertes del Consejo, con 
una extensión de cuarenta 
y cuatro fanegas o veinti
ocho hectáreas, treinta y 
tres áreas, cuarenta y una 
centiáreas, con tres pozos 
para riego y dos casillas; 
lindante, por el Saliente, 
con el río Aznar; por Me
diodía, con desagüe pro
piedad de don Damián 
Vallbona, huerta de Fran
cisco Omanaya, olivar de 
doña Elvira Moreno y 
huerta de José Ruiz de la 
Hermosa; por Poniente, 
con el camino de la Máqui
na, tierras de Francisco, 
Vicente y Angela Portu
gués ; piando de Telesforo 
Rodríguez; olivar de don 
Federico Pinilla, tierras de 
José Ruiz de la Hermosa, 
cañamar de Eusebio Ruiz 
y Pascual, y cañamar de 
don Tomás Briso de Mon-
tiano, y por Norte, con des
aguado propiedad de don 
Tomás Briso Montiano. 

Segunda 
fierra en ribera, denominada de Juá

rez, en expresado término 
municipal y sitio llamado 
Suertes de Concejo, con 
una extensión de cuarenta 
y seis fanegas y cuatro ce
lemines, o veintinueve, hec
táreas, ochenta y tres áreas 
y sesenta y seis centiáreas; 
linda: por Saliente, con 
desaguado de don Juan 
Chacón y Charco del Pico, 
de don Javier Fernández 
de la Fuente; por el Me
diodía, con posesión del 
Pico, de dicho don Javier; 
huerta de Andrés Gigante; 
plantíos de Ricardo Mar
tín de la Sierra, don Fili-
berto Jaman, Mnnue' Mar
tín de !a Sierra, Santiago 
Fernández, Manuel Gó
mez del Pulgar, José Mar
tín de Almagro, Bernardo-

Carranza, don Santiago 
García Pinilla y Eusebio 
Arteaga; huerta de don 
Joaquín Fisac, plantío de 
don Damián Vallbona, tie
rra de don Antonio López 
Villalba y plantío de doña 
Consuelo Fisac; por el Po
niente, con la carretera de 
Villarrubia de los Ojos, y 
por el Norte, con el rió 
Guadiana. 

Para cuya subasta, que se celebra
rá en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, piso principal, se 
ha señalado el día tres de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta la cantidad de cuarenta y 
cinco mil pesetas para las dos fincas, 
que salen en un solo lote, rebajado 
ya el veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió de base para la primera, y 
no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los botadores el diez 
por ciento de expresado tipo y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisaos no «eran admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria estarán de 

¡ manifiesto en Secretaría. 
Cuarta 

Que se entenderá que todo licita-
J dor acepta com bastante la titulación, 

y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

! 

V.° B.* 
El Juez, 

(Firmado.) 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—2.488) 

' Jim 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por, el jeñor juez 
de primera instancia número ouatro, 
de esta capital, en autos seguidos a 
instancia del Procurador don Ma
nuel Martín Vena, en nombre de' 
Banco Hipotecario de España, con
tra doña Enriqueta López Ureñi, so
bre secuestro de finca hipotecada, se 
saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por primera vz do
ble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de igual clase de Mar-
tos el día veintinueve de noviembre 
próximo, a las once, y por el tipo de 
sesenta m<M pesetas, pactado en la 
escritura de préstamo base del pro
cedimiento, la siguiente 

Finca 

LTna suerte de tierra calma en San
tiago de Calatrava, cono

cida con los nombres Je 
Ojo de Ja Estrella, Bolsa 
de Hierro y .Cruz Grande, 
en San Bartolomé, térmi
no de Santiago de Calatra
va, de cabida cincuenta y 
cuatro hectáreas, dieciocho 
oentiáreas y media, cjuiva-
lentes a noventa y cinco fa
negas, seis celemines, que 
linda: al Norte y Oeste, 
con propiedad de doña r e -
Tesa López Ureña ; Sur, el 
camino de Baens, y Oeste, 
con más de doña Julia Ure-
ña Toro. 

Y se advierte a los 'kritadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamjerite, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del expresado tipo, no admi
tiéndose posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá mueva licitación en
tre las dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda, donde podrán 
examinarlos los lidiadores, debiendo 
conformarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros *, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes—si los i ubiere—1 
al crédito del Banco actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 5os 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veinticinco de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.« B/ 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—2 401) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don Blas 
Senent Ferrer, Magistrado de ascen
so, Juez de primera instancia número 
diecinueve de esta capital, en autos 
que insta el Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procu
rador don Luis de Pablo y Olazábal, 
para la efectividad de un préstamo he
cho a don Joaquín Lorenzale y Lo-
renzale, se saca a la venta en públi
ca y primera subasta el inmueble si
guiente : 
Casa sita en esta capital, y su paso 

de Embajadores, señalada 
con el número doce anti
guo, ochenta y cuatro mo
derno y ochenta y seis no
vísimo, que consta de só
tanos, planta baja, piso 
primero, principal y cua
tro viviendas en el último 
piso. Ocupa una superfi
cie de cuatrocientos siete 
metros cuadrados con ocho 
decímetros, v linda: al Es
te, por donde tiene su en
trada, en línea de fachada 
de veintidós metros y no
venta centímetros, con el 
paseo de Embajadores ; por 
la medianería derecha en
trando, o sea el Norte, en 
linea de diecisiete metros y 
ochenta y tres centímetros, 
con rasa número diez nnti-

•guo, ochenta y dos modj 
no y ochenta y cuatro 
vlsimo, propiedad de 
Florencio García San» -
parte de la número c ¡J 
ce antiguo, ochenta ym 
moderno, y ochenta y<j 
novísimo de dicho paseo 
Embajadores ; por la. 
dianería izquierda entij 
do, o sea el Sur, en 1 

' de diecisiete metros 
ochenta centímetros, cot 
expresada casa número 
torce antiguo, ochenta 
seis moderno y ochenta 
ocho novísimo del mi 
paseo de Embaladores 
con parte de la finca 
ro tres de la calle de M 
tín de Vargas, ambas de 
misma procedencia que 
que se describe, y pa 
testero, o sea al Oeste, i 
línea de veintitrés metro 
con las fincas números 111 
v tres de la calle de Man 
de Vargas, propiedad 5 
fueron de don Miguel ¿ 
renzale Pujáis, hoy susb 
rederos. 

Para la subasta regirán las sigu« 

n i i n J 

tes 
Condiciones 

Primera 
Tendrá lugar en la Sala audientj 

de este Juzgado, sita en la âlledj 
General Castaños, número uno, 
día veinte de noviembre próximo,j 
hora de las once. 

i Segunda 
Servirá de tipo la cantidad de d| 

to cincuenta mil pesetas. 
Tercera 

No se admitirán posturas que a 
cubran las dos terceras partes de iS 
cha cantidad. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta Ú 

brán de consignar previamente los T 
citadores en la mesa del Juzgado oê  
la Caja general de Depósitos el di 
por ciento del tipo de la misma. 

Quinta 
El precio del remate habrá de olí 

signarse dentro de los ocho días>| 
guientes al de su aprobación. 

Sexta 
Los títulos, suplidos por certific* 

ción c'.el Registro, se hallan de ra* 
nifiesto en la Secretaría, y los lio 
(adores deberán conformarse m 
ellos, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes que hubiere al 
crédito del Banco actor, continuara 
subsistentes, entendiéndose que el fe-
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los rnfr 
mos, sin destinarse a su ixtint'on 

precio de! remate. ¡ 
Madrid, veinticinco de octubre J 

mil novecientos treinta y cinco. 
Ante tní, 

Ramiro Lóp« 
V.» B.9 

(Firmado.) . ¿t 

JUZGADO NUMERO' 

EDICTO icta* 
En virtud de P T T ^ f * ? i de 

en cl d'a de hov por él J * * » * 



primera instancia número uno, De
cano, Secretaría de don Antonio 
Aguilar,, en el juicio declarativo de 
menor cuantía, seguido a instancia 
de don Emil io Panizo, contra don 
Antonio Martínez Degrado, hoy en 
ejecución de sentencia, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, de varios 
bienes muebles y géneros proceden
tes de una tiendia de comestibles, 
embargados al deudor Sr . Martínez 
y tasados en mil ochocientas setenta 
pesetas cincuenta céntimos. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día once de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los l idiadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo en que han sido 
tasados, no admitiéndose postura al
guna inferior a sus dos terceras par
tes. 

Que para tomar parte :iabrán de 
consignar, previamente, el diez por 
ciento efectivo del tipo ; y 

Que los referidos bienes están de
positados en poder de don Francis
co Ma-torrell Pérez, domiciliado en 
Miguel Servet, once 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

Juan de Hinojosa 
( A . - 2 . 4 0 4 ) 

R E Q U I S I T O R I A ! 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan en el pía-
30 que se les fija, a contar desee el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción 'de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enj-uiciamiento criminal, Ó64 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina* 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, Juez de 
instrucción accidental de San L o 
renzo del Escorial y su partido, 
Por la presente, que se insertará 

en la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se deja sin 
^ecto la requisitoria que con fecha 14 
* febrero de 1934, se expidió por este 
Juzgado, citando, llamando y empla
zando al procesado Gabino Manza
nares Martín, vecino de Chamartín «Je 
a Rosa, en méritos del sumario que 
* 'e instruyó en este dicho Juzgado 
J°n el número 66 de 1933, sobre in-
1 poción de la ley de Caza, por haber 
Jdo capturado y hallarse en la Cárcel 

este partido, a las resultas de refe-
n°o sumario; cuya requisitoria ?pa-

inserta en la «Gaceta de Madrid-) 
día 16 de marzo de 1934, página 

2 4 I y E N E ! B O L F T I N OFICIAL del día 
afto e x ^ r e s a c ^ ° m e s de m a r z o de igual 

Wúm. 2.806) (B.—r .553) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

J^Pez Selvas, natural v veci-
Marí ***** h i J ° Sebastián y de 
' a r , a ! viudo, de dncuenta y seis 

años de edad, domiciliado en la Se
gunda travesía del Doctor Fajarnes, 
procesado en sumario por cohecho en 
causa número 36-935, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción número 

' nueve, Secretaría de don Francisco de 
Paula Rives y Martí, con el fin de 

' llevar a efecto su prisión, dentro del 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al que el presente aparez
ca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL y 
«Gaceta de Madrid». 

(Núm. 2.795) (B.—1.539) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

Canto Roca (Carlos), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domiciia-
do últimamente en la Pensión Roma, 
procesado en sumario númaro 326 de 
l935> P o r estafa, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción número 
9, Secretaría de don Francisco de 
Paula Rives y Martí, a fin de reci
birle declaración indagatoria, notifi
carle el auto de procesamiento y ser 
constituido en prisión dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al que el préseme aparezca 
inserto en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, y ((Gaceta de Madrid)). 

(Núm. 2.757) (B.—1.520) 

U B E D A 

Almeida de Jesús (Julio), de cua
renta y siete años, hijo de Francis
co y Ri ta Rosa, casado, vmdedor, 
vecino que fué de Linares y después 
de Madrid, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se descono
cen, comparecerá en término de diez 
día¿ ante el Juzgado de instrucción 
de Ubeda, a constituirse en prisión, 
que le ha sido decretada en el su
mario que se le sigue en este Juzga
do, número 66 de 1935, oor tentativa 
de robo, por hallarse comprendido en 
el caso del número tercero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal . 

(Núm. 2.755) (B.--1.518) 

C A M P A M E N T O D E C A R A -
B A N C H E L 

Ortueta Martínez (Javier), hijo de 
Javier y de Consuelo, natural de San 
Vicente, provincia de Santander, ave
cindado en Madrid, Juzgado de pri
mera instancia del Hospicio, de vein
tidós años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura, un metro y 
seiscientos cuarenta y cinco milíme
tros, domiciliado últimamente en M a 
drid, calle de San Marcos, núme
ro 42, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a incorporación a Cuer
po, comparecerá dentro del término 
de treinta días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria, en el Juz
gado de instrucción del Batallón de 
Zapadores Minadores número i , de 
guarnición en el Cantón del Campa
mento de Carabanchel v Madrid), an
te el señor Juez instructor don Román 
Cano Heredia. 

(Núm. 2.758) (B.—1.521) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, acciden
tal Juez de primera instancia e ins
trucción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al penado Bruno M irtln L l o -
pis, alias «Marianico», do treinta y 
un años de edad, casado, jornalero, 
hijo de Andrés y Loreto, natural y 
vecino de Chamartín de la Rosa, ha
biendo estado domiciliado en ¡as ca
lles del Marqués de Viana. número 
16 v después en la de Blasco Ibáflez, 
aúmero 16, cuvo actual paradero del 
mismo se ignora, para que en térmi
no de diez días, contados desde el 

j siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la ((Gaceta de M idrid» 
v B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de reducirle a prisión a cum
plir la pena de un año Y un día de 
presidio menor, impuesta por la Sec
ción cuarta de la Audiencia Provin
cial de Madrid, en sumario que se le 
ha instruido con el número 66 de 
">33> sobre infracción de la ley de 
Caza, en unión de dos más. 

(Núm. 2.794) ("—'•537) 

G E T A F E 

Esteban Clemente (Pablo), natu
ral de Navalcarnero, de veintiséis 
años, soltero, jornalero, domiciliado 
últimamente en Madrid, Puente de 
Segovia, Mariano Caldereia, 5. 

Aspa Domínguez (Miguel), natu-
j ral del Puente de Vallecas ; de trein-
| ta y dos años, soltero, jornalero, y 

domiciliado en Carabanchel Alto. 
Procesados en sumario 392 de 

íCtf1» p w infracción de la ley de Ca
za y resistencia, comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado 

• de instrucción de Getafe, para ser re-
¡ ducidos a prisión. 

{B . -1 .53 . ) 

G E T A F E 
1 » 

García Rodríguez (Simona), natu
ral de Torrelaguna, de dieciocho 
años, soltera, vendedora, domiciliada 
últimamente en Tetuán de las Victo
rias. 

Navarro Andrinal (Vicente), hijo 
de Vicente y Cándida, natural de 
Guadalix de la Sierra, de diecinueve 
años, soltero, aíbañil, domiciliado 
donde la anterior. 

García Rodríguez (Carmen), na
tural de Cuenca, de dieciseis años, 
ve nefelio ra, sin domicilio. 

García Rodríguez (Josefa), natu
ral de Granja de Torrehermosa, viu
da, vendedora, veintiséis años, domi-
riliada últimamente en Carabanchel 
Bajo, Antoñita Moran, 5, patio nú
mero 2. 

Rubio González (Carmen), hija de 
Isaac y Cándida, de dieciocho años, 
soltera, vendedora, natural de San
tander, y sin domicilio. 

Procesados en sumario número 47 
de 1931, por expendición de moneda 
falsa, comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Getafe para ser reducidos a 
prisión. 

(B.—1.532) 

G E T A F E 

Hernández Elizo (Pedro), de vein
tiséis años, soltero, chofer, y domici
liado últimamente en Madrid, Divino 
Baller, 4, procesado en sumario nú
mero 427 de 1934, por daños, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado instructor de Getafe, para 

; declarar y practicar varias diligen
cias inherentes con su procesamiento. 

( B . - I . 5 3 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Muñoz (Esteban), como compren
dido en el número del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento C r i m i 
nal, domiciliado últimamente en M a 
drid, Comandante Cirujeda, núme
ro 11, procesado por estafa, en suma
rio número 335 de 1935, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juez de instrucción del número 19, 
Secretaría del Licenciado don R a 
miro López Rodríguez, para recibir
le indagatoria y constituirle en pri
sión. 

(B.—1.525) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
este partido, 
Por el presente, se cita y llama al 

procesado Manuel Rodrigue* Calero, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente en 
Puente de Vallecas, calle de la L i 
bertad, número 63, para que, en el 
término de ocho días, contados des
de el siguiente al én que esia requi
sitoria se inserta en la ((Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en ta Sala au
diencia de este Juzgado, con el obje
to de ser reducido a prisión y respon
der de los cargos que le resultan en 
el sumario que se le sigue por estafa 
con el número 356 de 1935. 

(Núm. 2.753) (B.—1.517) 

C I T A C I O N E S 

I 

! Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun. 
ció en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 

De las Heras García (Juana), de 
cincuenta y cinco años, viuda, natu
ral de Avi la , hija de Francisco y R a 
faela, y domiciliada últimamente en 
Chamartín de la Rosa, calle del C u 
billo, número 22, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo, con 
el fin de ampliarle su declaración en 
diligencias que se tramitan por ocu
pación de gallinas en el domicilio de 
la misma. 

(Núm. 2.892) (B—1.570) 

C O L M E N A R V I E J O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción de 
este partido, en el día de hoy, en la 
ejecutoria del sumario que se siguió 
en este Juzgado con el número 150 
de 1935, por delito contra la forma de 
Gobierno, contra Emiliano Melero de 
la Fuente, que tuvo su domicilio úl
timamente en Chamartín de la Rosa, 
calle de Garibaldi, número 94, de 
donde ha desaparecido, ignorándose 
su actual paradero; ha acordado pu
blicar el presente edicto en la <«Gace-
ta de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, para que por 
medio del mismo se requiera al pe
nado Emiliano Melero de la Fuente 
al pago de la multa de 30 pesetas y 
costas, correspondientes a un juicio 
de faltas, a que ha sido condenado 
en sentencia dictada en dicha causa 
por la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo, fecha 19 de julio pa
sado. 

(Núm. 2.891) (B.—1.569) 

C O L M E N A R V I E J O 

Fernández Carracín (Antonio), 'de 
veintiún affos. hijo de Antonio, que 
usa el nombre de Domingo; una hi-
jasta de Salvador Fernández Rome
ro, llamada Manuela López Cerracfn, 
de treinta y un años, que tuvieron su 
último domicilio en Chamartín de la 
Rosa, calle del Cubillo, número 10; 
otro individuo, del que sólo se sabe 
que es pintor, de unos veinte años, 
rubio, alto, y una señora llamada 

p 



Manuela Nieto, que es querida del 
Antonio, de la que se ignora su do
micilio, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran respecto de todos ellos, 
los cuales maltrataron al guarda de 
la finca L a Veguilla, el 3 de agosto 
último, llamado José Pallmerín Espi
nóla, comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin de 
recibirles reclaración en sumario por 
atentado, que se tramita en el mismo 
bajo el número 296 de 1935. 

(Núm. 2.889) ( B . -r.567) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Rouck (Berta de), natural de Bél
gica, hija de Juan, de cuarenta y dos 
años de edad, soltera, sus labores, 
domiciliada últimamente en la calle 
de la Cruz, número 5, Hotel Cantá
brico, comparecerá dentro del térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción número 2, Secretaría del 
señor Yáñez, para ampliarle su de
claración en causa por hurto, instrui
da por dicho Juzgado con el número 
254 del corriente año. 

(B.-1 .578) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Blázquez (Francisca), viuda de 

Catalino Sánchez Cimbrón, cuyas 
demás circunstancias no constan, do
miciliada últimamente en Francisco 
Silvela, 96, comparecerá dentro del 
término de cinco días ante el Juzga
do de instrucción del número 2, Se
cretaría del señor Yáñez, para reci
birle declaración y hacerle el ofreci
miento de causa que determina el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, en sumario instruido por 
dicho Juzgado por muerte, con el nú
mero 187 de 1935. 

(B.—1.577) 

B A R A J A S D E M A D R I D 

E l señor Juez municipal de esta 
villa, en expediente número 20 del 
año actual de juicio de faltas, sobre 
entrada en sembrado, manda citar al 
denunciado José Fernández Asensio, 
para que, en el día treinta del actual, 
a las diez, comparezca ante este Juz
gado a la celebración del correspon
dientes juicio de faltas, bajo aperci
bimiento de que, en otro caso, le pa
rará el perpjuicio correspondiente. 

(Núm. 2.852) (B.—1.566) 

o 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

A efectos de la regla tercera del ar
tículo quinto de la ley de 5 de agos
to de 1907, se hace público que han 
solicitado en plazo cargos de Justicia 
municipal vacantes en esta provin
cia los señores que a continuación se 
expresan. 

Madrid, capital 

Para los Juzgados números I , 11 y 17 
Jueces municipales suplentes 

Don Mariano G i l de Balenchana. 
Don Pedro Naranjo Rute. 
Don José R . de la Torre Sáenz. 
Don Eduardo Carlos Gilabert Gar

cía. 
Don Gabriel Vicente Ruiz Mufloz. 
Don Alfonso Travado Carasa. 
Don Angel Méndez y González 

Valdés. 
Don Nicasio Sancho Duran. 
Don Joaquín Lacambra Grosso. 
Don Ernesto de Palacios Prieto. 
Don Salvador Heredia y Vargas 

Machuca . 
Don Salvador Monmeneu Ferrer. 
Don Enrique Palma González. 

Don Ecequiel Gómez Selles. 
Don Carlos Fernández de la Can

cela Nicolás. 
Don Juan Casanovas V i l a . 
Don Vicente Florín Vi l la lv i l la . 

Partido judicial de Colmenar Viejo 
Aicobendas 

Don Cándido Soto Y o l d i , para 
Juez municipal. 

Hoyo de Manzanare; 

Don Baldomero Coronel, para Juez 
municipal. 

Madrid, 23 de octubre de 1935.--El 
Presidente, Félix A . Santullano. 

(Núm. 2.940) 

Delegación d e H a c e n da 

J U N T A A D M I N I S T R A T I V A D E 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

L a Junta administrativa de esta 
provincia, en sesión celebrada el día 
23 del mes actual, ha a c o r d a d lo si
guiente : 

«Primero. Declarar cometida una 
falta de defraudación comprendida en 
el caso primero del artículo octavo de 
la vigente ley de Contrabando y De
fraudación, en relación con el 12 y 
por la cuantía de cinco mil trescientas 
treinta y siete pesetas con sesenta y 
nueve céntimos en moneda corriente. 

Segundo. Declarar responsables 
de dicha falta de defraudación, y por 
el concepto de autores, a don V i r g i 
nio Duque Simóns y a don Fernan
do Perdigones, ambos de ignorado 
paradero. 

Tercero. Imponei como multa el 
triple de los derechos defraudados, o 
sea dieciséis mil trece pesetas con sie
te céntimos, correspondiendo satisfa
cer al don \ i r g i n i o Duque Simóns la 
cantidad de ocho mil seis pesetas con 
cincuenta y cuatro céntimos, y al don 
Fernando Perdigones, ocho mil seis 
pesetas con cincuenta y tres cénti
mos, y que en caso de insolvencia de 
alguno de los citados responsables 
para el pago de dicha multa, se exi
ja que por el que sea insolvente se 
cumpla la pena subsidiaria de priva
ción de libertad en el modo, tiempo 
y forma establecidos por la ley de 
Contrabando y Defraudación. 

Cuarto. Absolver de toda respon
sabilidad a don Rafael Fernández 
Yillarino. 

Quinto. Acordar la incautación 
de la mercancía aprehendida para la 
efectividad de la sanción impuesta y 
venta en pública subasta. 

Sexto. Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehen-
sores.» 

L o que se notifica a don Virginio 
Duque Simóns y a don Fernando 
Perdigones, de ignorado paradero, 
advirtiéndoles que tal fallo es apela
ble ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central en el plazo de 
quince días hábiles, y que la multa 
tiene que ser ingresada en el Tesoro 
en el mismo plazo de quince días há
biles. 

Madrid, 24 de octubre de 1935-—El 
Delegado de Hacienda, Ricardo M i 
guel Alvarez. 

(Núm. 2.937) 

Se ha señalado reunión de la Jun
ta administrativa de esta provincia, 
para el conocimiento en el expedien
te, por supuesta defraudación, nú
mero 74 de 1935, para el día 30 del 
mes corriente, y hora de las once, de
biendo verificarse tal reunión en el 

salón de actos de esta Delegación de 
Hacienda, calle de Montalbán. 

Y siendo desconocido el actual pa
radero de la remitente de la mercan
cía aprehendida, doña María García 
Martínez, se le notifica para su com
parecencia ante la citada Junta admi
nistrativa en el lugar, día y hora i n 
dicados, advirtiéndole de los derechos 
sobre nombramiento de Vocal y de 
propuesta y aportación de prueba es
tablecidos por los artículos 91, 92 y 
79 de la vigente ley de Contrabando 
y Defraudación, y también del de ha
cerse representar ante el íeferido T r i 
bunal, debiendo de acreditarse tal re
presentación a medio de escrito otor
gado ante Notario y legalizado. L a 
falta de comparecencia de la doña 
María García Martínez le parará los 
perjuicios a que haya lugar, y no 
obstará para que la Junta administra
tiva emita fallo en el citado expedien
te número 74 de 1935. 

Madrid, a 21 de octubre de 1935.— 
E l Delegado d.e Hacienda, Ricardo 
Miguel Alvarez. 

(Núm. 2.901) 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D 

Con arreglo a las normas estable
cidas en el Decreto de 27 d.e diciem
bre de 1934 («Gaceta» del 29), se 
nombra maestro de Sección del Gru
po escolar «Magdalena Fuentes», de 
esta capital, provisionalmente, a re
sultas del concursillo local, a don Pío 
Laseca Enciso, número 3.212 del 
Escalafón, como consorte de doña 
Nieves de Jugo Olano, maestra de 
Sección del Grupo escolar «Pardo 
Bazán», de esta capital. 

— o — 

Relación de los maestros nombra
dos interinos para desempeñar las 
Escuelas que a continuación se ex
presan, a virtud de lo dispuesto por 
Decreto de 20 de diciembre último, 
«Gaceta» del 22 : 

Maestros.—Don Eugenio A m o de 
Marcos, número 19 de la lista de in
terinos, para Villarejo de Salvanés. 

Madrid, 25 de octubre de 1935.—El 
Jefe de la Sección, G . Escribano. 

A Y U N T A M I E N T O S 

GRIÑON 

Don Justo Agenjo Banén, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de es
ta villa, 
Hago saber : Que, habiendo de de

signarse los Voca'eL electivos ie 'a 
Junta pericial del Catastro de este M u 
nicipio por elección directa y secreta 
entré electores comprendidos en la lis
ta publicada el día 22 de julio, se 
tendrán presentes para esta elección 
las siguientes reglas: 

1 .* L a elección empezará a las diez 
y terminará a las doce del día 3 de 
noviembre, en la Casa Cons.storial, 
ante los Vocales ya designados por la 
Comiisión municipal permanente de 
este Ayuntamiento, bajo mi presiden
cia, celebrándose la elección separa
damente para ci Vocal de cada clase. 

2* Cada elector podrá votar con 
papeleta impresa o escribiendo a mano 
con la mayor claridad el nombre y 
apellidos de quien elija. 

3. * Todo elector puede hacer que 
la elección se presencie por Notario 
público. 

4. * Las reclamaciones contra los 

arutrdos de la Mesa resj>ecto de la 
elección y la proclamación de ¡os Vo. 
ca.rs electos pueden or.\>»ntarse en el 
I lazo de cinco días para ante la Junta 
pericial del Catastro, que las fallará 
en única sentencia. 

Griñón, 22 de octubre de 1935.—El 
Presidente, Justo Agenjo. 

(Núm. 2.914) (X.—665) 

D I S T R I T O D E L B O A L O 

Recibido de la Administración de 
propiedades y contribución territorial 
de esta provincia el padrón de 'a ri-
queza rústica de este distrito, para el 
año 1936, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días, para oír 
reclamaciones, que sólo podrán versar 
sobre errores aritméticos y de copia. 

Distrito del Boalo, 19 de octubre de 
1935. — E l Alcalde, Nicasio de Lesma. 

(Núm. 2.882) (X.—647) 

H O R T A L E Z A 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de exacciones de Pa
tente Nacional de circulación de auto» 
móviles, de tránsito de animales de 
cerda, de tasa de rodaje por vías pú
blicas y de prórroga de la de desagüe 
de canales y canalones a dichas vías 
públicas, quedan expuestas al púb'i-
co por término de quince días hábi
les, en esta Secretaría, para que du
rante dicho plazo y tres días más, 
puedan formularse las reclamaciones 
a que en derecho haya lugar. 

Hortaleza, 18 de octubre de 1935.— 
E l Alcalde, Mariano Morales. 

(Núm. 2.884) (X.—649) 

F U E N C A R R A I . 

Se encuentra terminada y expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por témiino de quin
ce días, la matricula industrial y de 
comercio, para el año próximo de 
1936, para oír reclamaciones contra 
inclusiones o exclusiones de errores 
aritméticos. 

Fuencarral, 21 de octubre de 1-135« 
E l Alcalde, Manuel Martín. 

(X , -674. N 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Se hallan formados y expuestos a! 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, al objeto de o>r reclamacio
nes, los siguientes documentes, i»ra 
el próximo año de 1936. 

Matrícula industrial, de comercio y 
profesiones, por et término de diez 
días. 

Padrón de carruapes de lujo, por el 
de ocho días. 

Alcalá de Henares, 25 de octubre 
de 1935.—El Secretario, Mariana Va
liente. 

(X.-696) 

V I L L A M A N T A 

Formado por la Comisión de Ha
cienda ei proyecto de presupuesto para 
1936, queda expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde la fecha del 
presente edicto, para que puedan ser 
examinados por cuantas personas k» 
deseen y poder Formular en dicho pla
zo y en los ocho días siguientes las 
reclamaciones u obsen aciones que * 
estimen oportunas, todo conforme a 
los arts. 295 del Estatuto municipal y 
quinto del Reglamento de Hacienda 
Municipal vigente. 

Villamanta. 22 de octubre de 193S-
E l Alcalde, Francisco Martin. 

(Núm. 2.927) ( X . - o » J 

C A L D A L S O D E L O S VIDRIOS 

Formados los padrones y l i s , * s ^ 
bratorias de edificios y solares de ew 



mino municipal pan los años de 
y i937> * halla.i expuestos al 

buco en la Secretaría de este Ayun
ólo, por término de ocho dias, 
objeto de oír reclamaciones, que 

l 0 versen sobre errores aritméticos 
de copia. 
Confeccionado también el padrón 
listas cobra*orida de la Patente Na
na! <Je circuí ación de automóviles, 

ra el año 1936, quedan expuestos 
hos documentos en la Secretaría 
I Ayuntamiento, durante el plazo de 

nCe días, para oír reclamaciones. 
Cadalso de ros Vidrios, a 21 de oc-
bre de 1935—El Alcalde, Ricardo 
(Núm. 2.928) (X —669) 

TORRELODONES 
Habiendo sido aprobado por la Co-
isión de Hacienda de este Ayunta-
iento el proyecto de modificaciones 
presupuesto del corriente año, para 
formación del que ha de regir en 
próximo ejercicio, queda expuesto 
uel documento en la Secretaría de 
e Ayuntamiento, por término de 
no días, para que pueda ser exami-
do por cuantas personas lo deseen 
formular las reclamaciones oportu-
s, de conformidad con lo dispuesto 
los artículos 295 del Estatuto mu-

icipal vigente / 5-J del Reglamento 
Hacienda municipal. 

Torrelodones, 22 de octubre de 1935. 
A'icalde, Francisco Urosa. 

(Núm. 2.929) (X.—6^0) 

TORRELODONES 
Confeccionados por la Secretarií. de 

Ayuntamiento los documentos 
ratorios de las contribuciones del 

staido, para el año próximo de 1936, 
uedan expuestos al púb'ico para oír 
lamaciones en este Ayuntamiento, 

virante los plazos que respecto dte 
uno se indican 1 continuación : 

Padrón de edificios y solares y lis-
cobratorias, p . ira reclamaciones 
versen sobre errores aritméticos o 

copia, por el plazo de ocho días, 
Matrícula de a contribución indus-

y listas cobratorias, por plazo de 
uiace días. 
Padrón de vehículos de tracción 
inica sujetos a la tributación por 

atente Nacional de automóviles, por 
uinoe días. 
Padrón de contribuyentes por ri-
ueza rústica, para reclamaciones que 
creen sobre errores aritméticos o de 
"pia, por plazo de ocho días. 
Torrelodones, 22 de octubre de 1935. 
Alcalde, Francisco Enrosa. 

(Núm. 2.929) (X.—671) 

VILLA DEL PRADO 
Infeccionada la matrícula v listas 

oratorias de la contribución indus-
r i a' y de comercio de este término 
municipal, para e l próximo año de 
'036, se hallan expuestas al público 
P°>" término de quin.» días para que 
I °°ntribuyentes puedan examinar-
•J y formular las reclamaciones que 

cn<an oportunas. 
villa del Prado, 18 de octubre de 

% - £ l Alcalde (firmado). 
mm. 2.931) (X.-072) 

ALCALA DE HENARES 
ta? 5 x p o n e a l publico en la Secre-
irn'ÍL e 9 t a Corporación, por térmi-
7 j ocho días hábiles, centados des-
f ^^¡ente al de ia publicación de 
¡relicto on el B O L E T Í N O F I C I A L de 

P̂ vmcia, el expediente relativo al 
ra e l ? d t P^supucsto ordinario pa
sión í ° 1 9 3 6 , f r > r r n a c ! o P°r 'a Comi-
ütadiT H a c i e n d a » * fin de que en *1 
?uie°t

 p o r I o d o / ° ? r o s 1 X 0 1 0 d a s s i " 
ûlar p u e d a ^ examinado y fbr-

cuantas rec'amaciones u objser-

vaoiones estimen convenientes ros con
tribuyentes o entidades interesadas, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.0 del reglamento de Ha
cienda municipal vigente 

Alcalá de Henares, 24 de octubre de 
1935— El Alcalde, A. del Campo. 

(X.—678) 

GARGANTILLA DEL LOZOYA 
Se hallan terminados y expuestos 

aj público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, los documentos siguientes : 

Los padrones y listas cobtatorias 
del Registro fiscal d=» edificios y so
lares, para 1936, durante ocho días. 

La matrícula de industrial, para 
igual año, durante diez días. 

Gargantilla del Lozoya, a 21 de oc
tubre de 1935.—El Aica'de, P. O., 
Germán J. Melgue. 

(Núm. 2.933) (X.-Ó73) 

ALCALA DE HENARES 
Se expone al público en la Secre

taría de esta Corporación por térmi
no de quince díis hábiles, el expe
diente de transferencias de créditos 
propuestas por la Comisión de Ha
cienda de este Municipio y que as-
aienden a pesetas nueve mil cuatro
cientas, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes o en
tidades interesadas, ios que podrán 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas. 

Alcalá de Henares, 24 de octubre de 
1935.—El Ailcalde, A. del Campo. 

( X . - 6 7 6 ) 

ALCALA DE HENARES 
Formado el proyecto de presupues

to de la agrupación forzosa para gas
tos de Administración de Justicia, co
rrespondiente al ejercicio de 1936, y 
presentadlas las cuentas del año 1934. 
se pone en conocimiento de los Ayun
tamientos que integran este partido ju
dicial, que quedan convocados a la 
reunión que se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta ciudad, el día 6 
det próximo mes de noviembre, a las 
once de su mañana, para examinar y 
aprobar, si procede, los mencionados 
proyectos de presupuesto y cuentas. 

Alcalá de Henares, 24 de octubre de 
1935.—El Alcalde, A. del Campo. 

i X — 6 7 7 ) 

AJALVIR 
Don Manuel Colmenar Tieso, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo de Ajalvir, 
Hago saber: Que por don Isidro 

González Rodríguez, de esta vecindad, 
se ha solicitado de este Ayuntamien
to un trozo de terreno sobrante de la 
vía pública de cinco metros dieciséis 
centímetros cuadrados, al sitio de la 
calle Mayor, frente al número 16, a 
cambio de sacar una línea recta de 
su fachada, dejando a favor de dicha 
calle igual extensión superficial. 

Lo que se anuncia al público por 
término de quince días a los efectos 
oportunos. 

Ajalvir, 25 de octubre de 1935.— 
El Alcalde, Manuel Colmenar. 

(Núm. 2.980) (E.—310) 

CENICIENTOS 
Se halla vacante la plaza de auxi

liar de la Secretaría del Ayuntamien
to de esta villa, por defunción del 
que la desempeñaba. 

Acordada su provisión por concur
so de méritos se hace saber que se 
rxmsirflpra.rán romo tales, estar en po
sesión del título de Bachiller univer
sitario, ser hijo de funcionario de 
este Municipio, y en igualdad de 
condiciones, que su padre hubiere 

fallecido y desempeñado el cargo ma
yor número de años. 

Axiomas de las obligaciones corres
pondientes al cargo de Auxiliar ha
brá de atender, el que resulte designa
do, al servicio de la estación muni
cipal telefónica. 

El sueldo asignado a dicho fun
cionario y que será satisfecho de fon-
dps municipales es el de mil tres
cientas setenta y cinco pesetas anua
les. 

Los aspirantes a mencionado car
go, habrán de dirigir sus instancias 
documentadas a la Alcaldía Presi
dencia, durante los treinta días sá-
guientes del en que aparezca este 
anuncio en c( B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, en papel de timbre co
mún de la clase octava. 

Cenicientas, 24 tíe octubre de 
1935.—El Alcalde, Francisco López. 

(Núm. 2.974) (E.—3") 

COSLADA 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las condiciones y tarifas para el 
arriendo en pública subasta de los 
arbitrios de pesas y medidas, puestos 
públicos y en ambulancia, consumo 
de bebidas espirituosas y de alcoho
les y el de carnes frescas y saladas, 
volatería y caza menor, establecidos 
para el próximo año de 1936, quedan 
expuestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
diez días, con objeto de que puedan 
ser examinadas y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Coslada, 24 de octubre de 1935.— 
El Alcalde, Tomás Ramos. 

(Núm. 2.978) (O.—1.006) 

VILLA DEL PRADO 
El día 14 de noviembre próximo, 

y a los horas que se expresarán, ten
drán efecto en esta Casa Consistorial 
las subastas siguientes, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o persona 
en quien delegue, con asistencia de 
un Concejal de este Ayuntamiento. 

A las once.—La de los derechos de 
degüello de la Casa Matadero, bajo 
el tipo de subasta de 1.500 pesetas y 
por el tiempo comprendido desde 
primero de enero a 31 de diciembre 
de 1936. 

A las doce.—La del arbitrio sobre 
ros puestos públicos y reconocimien
to sanitario de pescados, bajo el tipo 
de 1.250 pesetas y por el tiempo com
prendido desde i.° de enero a 31! de 
diciembre de 1936. 

Las preposiciones para estas su
bastas se presentarán durante media 
hora, extendidas en papel de la cla
se sexta, acompañando a la proposi
ción, que habrá de ajustarse al mo
delo que consta en los pliegos de 
condiciones, carta de pago acredita
tiva de haber consignado en la De
positaría Municipal, el importe del 
cinco por ciento de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta, como 
igualmente cédula personal del pro-
ponente! 

Caso de declararse desiertas expre
sadas subastas por falta de licitado-
res , se celebrarán las segundas el día 
22 del mismo mes y año, a idéntica 
hora que las primeras. 

Villa del Prado, 24 de octubre de 
1935.—El Aicalde (firmadoV 

(Núm. 2.979) (O.—1-005) 

NAVACERRADA 
Se hallan terminados y expuestos 

al públkr> en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de oír recla
maciones, los siguientes documentos, 
para el próximo año de 1936: 

Matrícula de la contribución indus

trial de este término, por, quince 
días; y 

Padrón de la Patente Nacional de 
circulación de automóviles, por quin
ce días. 

Navacerrada, a 23 de octubre de 
1935-—El Alcalde, Cipriano Jorge. 

(Núm. 2.945) (X.—687) 

HORTALEZA 
Formada que ha sido la matrícula 

industrial de este término, para el 
próximo ejercicio de 1936, queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayúntame i to, por plazo de diez 
días, para que, las personas interesa
das puedan hacer las reclamaciones 
que estimen pertinentes a su derecho. 

Hortaleza, 23 de octubre de 1935. 
El Alcalde, Mariano Morales. 

(Núm. 2.944) (X.—688) 

COLMENAR VIEJO 
Confeccionados por la Secretaría de 

este Ayuntamiento Jos documentos 
cobratorios de las contribuciones del 
Estado, para el año próximo de 1936, 
se exponen al público para oír recla
maciones en días hábiles y horas de 
oficina, en las dependencias respecti
vas, los siguientes : 

Primero. Padrón de edificios y 
solares y sus listas cobratorisa, para 
las reclamaciones que versen exclusi
vamente sobre errares aritméticos, 
duplicidad o de copia, por plazo de 
ocho días. 

Segundo. La matrícula y listas 
cobratorias de la contribución indus
trial y de comercio de este término, 
por plazo de quince días. 

Tercero. El padrón de los vehícu
los de tracción mecánica, sujetos a la 
tributación de la Patente Nacional so
bre circulación de automóviles, du
rante quince días. 

Colmenar Viejo, 25 de octubre de 
1935.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.956) (X .-694) 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 
Confeccionada la matrícula de con

tribución industrial y de cpmercdo, 
con sus copias, para el próximo año 
de 1936, queda expuesta al público 
en la Secretara de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Cadalso de los Vidrios, a 24 de oc
tubre de 1935.—El Alcalde, Ricardo 
Sanz. 

(Núm. 2.958) (X.—693) 

GETAFE 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, nos siguientes documentos cp-
bratorios, formados para el próximo 
año de 1936. 

La matrícula industrial de comer
cio, por el plazo de diez días; y 

El padrón de vehículos sujetos a 
tributar por la Patente Nacional de 
circulación de automóviles, por el 
plazo de quince dias. 

Getafe, 20 de octubre de 1935.— 
El Alcalde, M. Benavente. 

(Núm. 2.960) (X.—690) 

MOSTOLES 
Don Emilio Puertas Encinas, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Móstoles, 

Hago saber: Que habiendo apro
bado la CorrUisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del co
rriente aflo para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1936, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér-



Compañía Nacional de los Ferrocarr i les del Oeste de Españ 

L_ I fV El A D E M A D R I D A V A L E N C I A A L C A N T A R A 

i 1 ' ' »1! 1 / • •*] >' t i /• • '1 — rf Í > t .« w 

A V I S O A L P U B L I C O 
Supresión d© guardería en varios pasos a nivel 

Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público que apa, 
ir del 15 de N O V I E M B R E próximo será suprimida la guardería del paso a nivel de la línea de Madrid a Valencia Alcántara que se detalla en 
atadro siguiente, emplazado en la provincia de Madrid: 

SITUACION 

KILOMETRICA 
DENOMINACIÓN D E L A SERVIDUMBRE NOMBRE ESPECIAL CON QUE ES 

CONOCIDO E L CAMINO V SU PASO 
PROVINCIA A Y U N 

TAMIENTO 
NOMBRE D E LOS PUEBLOS, A L D E A S , 

E T C . , A QUE A F E C T A L A SUPRESIÓN 

23,328 Humanes a Mondeja del Medio . . . Estación de Humanes Madrid. . Humanes. . Moraleja del Medio, Móstoles y 
Parla 

A l quedar sin guarda el paso citado, y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce de la vía, 
se hace t ambien público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos señales del tipo A . advertidoras de aquel, consistentes en dos aspas 
con las indicaciones «PASO SIN GUARDA» y «OJO A L TKEN», y un cartel inferior con la indicación «ATENCION A L TREN», pintadas todas 
con letras negras sobre fondo blanco y montadas en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados de rojo y blanco, a la distancia mínima dt 
diez metros de centro del cruce. 

L a existencia de dichas señales indicará, además de la proximidad del cruce a nivel, «QUE E S T E N O T I E N E GUARDA», y en consecuencia, los 
peatones y usuarios en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar o cruzar la vía, en evitación de accidentes, por losqnt 
la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna. 

Madrid, 10 de octubre de 1935 (A .-2.353) 

mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los artícu
los 295 del Estatuto municipal v i 
gente y 5.0 del reglamento de la H a 
cienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924. 

Móstoles, a 23 de ocubre de 1935. 
E l Alcalde, Emil io Puertas. 

(Núm. 2.959) (X-—692) 

Z A R Z A L E l O 

E l pad.ór y lista tobmíorii de la 
riqueza urbana de este téep ino n u -
nicipal, formado para el año 1936, 
se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, 
para oír reclamaciones, que pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Zarzalejo, 22 de octub -e de 1935. 
E l Alcalde, Simón Muñoz. 

( X . — 6 8 0 ) 

Z A R Z A L E J O 

L a matrícula de la contribución in
dustrial y de comercio con su lista 
cobratoria, formada para el año 1936, 
se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento poi término de diez días, 
para c ir reclamaciones; pasado dicho 
plaz.» no serán atendidas las que se 
presen .* n 

Zarzalejo, 22 de octubre de 1935. 
E l Alcalde, Simón Muñoz. 

( X . - í > . ) 

Z A R Z A L E J O 

E l padrón de '« Patente Nacional 
de circulación de automóviles de este 
tér.mino, para el año 1936. se halla 
terminado y expuesto ai júblico en la 
Secretara del Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, por quince días, 
que pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Zarzalejo, 22 de octubre de 1935. 
E l Alcalde, Simón Muñoz. 

( X . - 6 8 2 ) 

L O E C H E S 

Se expone al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento eí padrón 

de la contribución de la riqueza rús
tica en este Municipio, para los ejer
cicios de 1936-37, para que en el pla
zo de ocho días puedan presentarse 
¡as reclamaciones oportunas, que ver
sen sobre errores de copia y aritmé
ticos. 

Loeches, 22 de octubre de 1935.— 
E l Alcalde, Faustino Calle. 

(Núm. 2.950) (X.—683) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Se hallan terminados y expuestos 
al público, para oír reclamaciones, 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, los siguientes documentos, para 
1936. 

Primero. E l padrón de los edifi
cios y solares, por ocho días. 

Segundo. L a matrícula de la con
tribución industrial y de comercto, 
por quince días. 

Tercero. E l padrón de Patente 
Nacional de automóviles, por quince 
días. 

Cuarto. E l de carruajes de lujo, 
por quince días. 

L o que se hace público para cono
cimiento de los interesadlos. 

Torrejón de Velasco, 21 de octu
bre de 1935.—El Alcalde, Benito 
C i d . 

(Núm. 2.949) (X.—684) 

B U I T R A G O 
Se hallan expuestas al público en 

esta Secretaría, por término de quin
ce días para oír reclamaciones, las 
ordenanzas para las exacciones s i 
guientes : 

L a de derechos del Matadero. 
L a de ocupación de vía pública. 
L a de ventas en ambulancia. 
L a del 20 por 100 sobre urbana. 
L a del 20 por 100 sobre industrial. 
Y la de recargo municipal sobre 

industrial. 
Buitrago, 22 de octubre de 1935. 

E l Alcalde, Fulgencio López. 
(Núm. 2.948) (X.—685) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

Confeccionados por la Secretaría 
de este Ayuntamiento los documen
tos cobratorios de las contribuciones 
del Estado, para el próximo año de 
1936, se exponen ai público para oír 
r-fclamaciones en días hábiles y horas 
de oficina, los siguientes : 

Primero. Padrón de edificios y so-

. r s y suS Usías cobratorias, por pla
zo de ocho días. 

Segundo. E l padrón de la riqueza 
rústica de este término, de 1936-37, 
por plazo de ocho días. 

Tercero. a L matrícula y lista co
bratoria d ela contribución industrial 
y de comercio, po rplazo de quince 
días. 

Cuarto. E l padrón de la contri
bución de tracción mecánica, sujetos 
a la tributación de la Patente Nacio
nal sobre circulación de automóviles, 
durante quince días. 

Boadilla del Monte, a 21 de octu
bre de 1935.—El Alcalde, Fernando 
Nicolás. 

(X.—698) 

" S U J O DEL CORTIJO" (So
ciedad Anónima) 

CONVOCATORIA 

E n cumplimiento de acuendo del 
Consejo de Administración, y con 
arreglo a las normas fijadas en los 
arts. núms. 14 y 21 de los Estatutos 
por que se rige esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas de 
la misma a Junta general extraordi
naria, que ha de celebrarse el día 11 
del mes de noviembre, en esta capi
tal y en su domicilio social, Santa 
Catalina, 7, a las once de la maña
na, para el examen y aprobación de 
las cuestiones que se contienen en el 
siguiente 

O R D E N D E L DIA 

i.° Acuerdo convenido por el 
Consejo de Administración 
con otras entidades hidro
eléctricas para suministro de 
energía. 

2. 0 Reforma de los Estatutos so
ciales. 

Para la asistencia a la Junta, será 
preciso que cada accionista deposite 
on la Caja de ía Sociedad, con vein
ticuatro horas de anticipación, los 
resguardos acreditativos de las ac
ciones que posean. 

Madrid, a treinta de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario del Consejo, 
Francisco Montero 

(A.—2.499) 

A V I S O 

Don Antonio Astarloa, propietark 
del establecimiento de ultramarinos, 
sito en la calle de Andrés Mellados 
número 1, cede el mismo, con todos 
sus derechos y enseres, a don José 
Gómez de Lucero. 

L o que pone en conocimiento de 
las personas que puedan hacer olgu-
na reclamación contra dicha indus
tria, entendiéndose que los acreedo
res que no lo hagan dentto de los 
ocho días siguientes al de la inser
ción de este anuncio, perderán el de
recho de hacerlo con arreglo a 'a 
Ley» 

• (A .—2.4S7) 

A V I S O 

Don Tomás Gimeno, propietario 
del establecimiento de carnicerii 
sito en la calle de Montesquinza, nu
mero 34, cede el mismo, con todos 
sus derechos y enseres, a don Jacin
to Castro. 

L o que pone en conocimiento de 
las personas que puedan hacer algu
na reclamación contra <ücha indus
tria, entendiéndose que los acreedo
res que no lo hagan dentro de los 
ocho días siguientes al de la nser-
ción de este anuncio, perderán el de-
rocho de hacerlo con arreglo a ¡a 
Ley. 

(A.—2.437) 

A V I S O 

Don Ricardo Piccio, propietario 
del establecimiento de «Buffet Ita
liano», silo en la calle de Carrera de 
San Jerónimo, número 23, cede el 
mismo, con todos sus derechos y en
seres, a don Antonio García Rubio. 

L o que pone en conocimiento de 
las personas que puedan hacer algu
na reclamación contra dicha indus
tria, entendiéndose que los acreedo
res que no lo hagan dentro de k* 
ocho días siguientes al de la inser
ción de este anuncio, perderán el de
recho de hacerlo con arreglo a » 

( A . - 2 . 4 * ) ) 

Imp. VfovllHÌal.—Dr. Etquerdo, 


